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CONVENIO 

 
EN LA CIUDAD DE GUADALAJARA, JALISCO, A 31 DE DICIEMBRE DE 2017, 
COMPARECEN POR UNA PARTE EL INSTITUTO CULTURAL CABAÑAS, 
ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
JALISCO, REPRESENTADO POR LA LIC. OLGA RAMÍREZ CAMPUZANO, EN SU 
CARÁCTER DE DIRECTORA GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO 
CULTURAL CABAÑAS Y POR LA OTRA EL ABOGADO JOSÉ RICARDO CARRILLO 
ALMEIDA, HACEMOS CONSTAR QUE HEMOS CONVENIDO CELEBRAR UN 
CONVENIO DE TERMINACIÓN DE CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES, EL CUAL SE SUJETARÁ AL TENOR DE LAS SIGUIENTES: 
 
 

C L A U S U L A S 
 
 

 PRIMERA.- Manifiesta el ABOGADO JOSÉ RICARDO CARRILLO ALMEIDA que 
el día 03 de julio de 2017 suscribió un contrato de prestación de servicios profesionales 
con el Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Jalisco 
denominado INSTITUTO CULTURAL CABAÑAS, con una vigencia del 03 de julio al 31 
de diciembre de 2017, cuyo objeto era: ““EL PRESTADOR” BRINDARÁ A “EL INSTITUTO” 
UNA ASESORÍA JURÍDICA INTEGRAL CON EL OBJETO DE QUE SE HAGA CARGO DE LOS 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS SANCIONADORES, CONSULTAS  Y/O ASESORÍAS 
EN LAS RAMAS DE: DERECHO CIVIL, MERCANTIL, PENAL, LABORAL, FISCAL, DE 
ARBITRAJE, DERECHOS DE AUTOR, TRANSPARENCIA, AMPARO Y EN TODAS LAS RAMAS 
DE DERECHO EN GENERAL, ASÍ COMO QUE REPRESENTE A “EL INSTITUTO” CON LAS 
FACULTADES Y OBLIGACIONES DE APODERADO ESPECIAL EN LOS JUICIOS DE 
CUALQUIER MATERIA EN LOS TRIBUNALES DEL FUERO COMÚN Y FEDERALES, QUE SE 
INSTAUREN Y LOS QUE SE ENCUENTREN YA INICIADOS Y/O EN PROCESO, ASIMISMO A 
ELABORAR CONTRATOS, MANUALES, REGLAMENTOS, Y EN GENERAL, A REALIZAR EN 
FAVOR “EL INSTITUTO” TODO AQUELLO QUE LE BENEFICIE A EL CLIENTE EN LO 
RELACIONADO A DERECHO, RELACIONES LABORALES, ADMINISTRATIVAS, SINDICALES Y 
CONFLICTOS COLECTIVOS, Y DESAHOGAR LOS PROCEDIMIENTOS QUE SE SIGUEN ANTE 
LAS DIVERSAS AUTORIDADES ENCARGADAS DE LA APLICACIÓN DE LEYES O 

IMPARTICIÓN DE JUSTICIA, EN LOS DIVERSOS ÁMBITOS DE GOBIERNO; Y PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE ESTE OBJETIVO, “EL INSTITUTO” SE COMPROMETE A OTORGAR LA 
DOCUMENTACIÓN, INFORMACIÓN Y LAS FACILIDADES NECESARIAS PARA EJERCER ESTA 

FUNCIÓN, VIGILANDO SIEMPRE POR LOS INTERESES DE “EL CLIENTE”; manifestando que 
durante la vigencia del contrato de servicios profesionales, no existió subordinación, 
dependencia económica ni relación laboral, ya que la mismo mantuvo el libre ejercicio de 
su actividad profesional y económica.----------------------------------------------------------------------  
  
SEGUNDA.- Manifiesta el ABOGADO JOSÉ RICARDO CARRILLO ALMEIDA, que toda 
vez que la vigencia de dicho contrato vence precisamente el presente día, se da por 
terminada la relación contractual que existió entre ella y el ORGANISMO PÚBLICO 
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DESCENTRALIZADO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO DENOMINADO 
INSTITUTO CULTURAL CABAÑAS, esto a partir del día 31 de diciembre de 2017.--------- 
 
 TERCERA.- Declara el ABOGADO JOSÉ RICARDO CARRILLO ALMEIDA que 
no tiene ninguna reclamación que hacer derivada de la relación contractual que existió 
entre las partes y que no se le adeuda ninguna cantidad y que por ello otorga a favor del 
INSTITUTO CULTURAL CABAÑAS el más amplio y total finiquito que en derecho 
corresponda.------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 CUARTA.- Solicitan las partes se dé por terminada la relación contractual que 
existió entre ellas, aprobando de legal el presente convenio por encontrarse ajustado a 
derecho y no contener cláusula contraria a la Ley y a las buenas costumbres, no 
reservándose ninguna de las partes acción o derecho alguno que ejercitarse entre sí de 
ningún tipo ya sea de carácter civil, penal, laboral, mercantil o cualquier otro, salvo las 
contenidas en el contrato de prestación de servicios profesionales al que se ha hecho 
referencia en el presente convenio.------------------------------------------------------------------------- 
 
 Las partes manifiestan que en el presente convenio no existe dolo, mala fe o 
enriquecimiento ilícito, por lo que se lee y explica a las partes el alcance jurídico que este 
representa, firmándose el día 31 de diciembre de 2017 haciéndose por duplicado, 
entregándose un original para el ABOGADO JOSÉ RICARDO CARRILLO ALMEIDA, y 
otro quedándose en poder del INSTITUTO CULTURAL CABAÑAS.------------------------------ 
 
 
 
 

ABOGADO JOSÉ RICARDO CARRILLO ALMEIDA 
 
 
 
 
 

LIC. OLGA RAMÍREZ CAMPUZANO 
Directora General del Instituto Cultural Cabañas 

 
 
 
 

TESTIGOS 
 

 
 
 

LCP. Y ABOG. MARCO ANTONIO PÉREZ RODRÍGUEZ       LIC. LAURA ELENA OROZCO GONZÁLEZ  

 

 


